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VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0061691/2013 

CÓRDOBA, O 9 FEB 2017 

Las presentes actuaciones, relacionadas con el concurso de anteceden
tes y oposición convocado por Resolución Rectoral 2766/13 (fs. 4) y Resolución 
18/14 de la entonces Secretaría de Planificación y Gestión Institucional (fs. 
37/41) para la cobertura de cinco cargos nodocentes de la categoría Siete, 
agrupamiento Administrativo (Cód. 3667/1) con funciones de Auxiliar Adminis
trativo en el ámbito de esa dependencia; y 

CONSIDERANDO: 
Que las dos primeras instancias del concurso (cerrado interno y cerrado 

general) fueron declaradas' desiertas mediante las Resoluciones SPGI 48 y 
49/14 (fs. 170 y 171) respectivamente, por lo que con posterioridad fue llamado 
con carácter abierto mediante Resolución SPG1125/14 (fs. 207/211) y su recti
ficatorias 13/15 (fs. 215/216) y 215/15 (fs. 222/223); 

Que por Resolución 21/16 (fs. 741) la mencionada Secretaría aprueba el 
orden de méritos establecido en el Acta N° 29 de fojas 728/739 por el tribunal 
interviniente, designado por el Art. 6° de la citada R.SPGI 125/14; 

Que dicha Resolución 21/16 es impugnada por los postulantes CAROLI
NA DEL CARMEN CASTIÑEIRA (DNI 26.313.184) a fojas 7625 , MARINA EVA 
INTROINI (DNI24.473.052) a fojas 7655, MARíA EUGENIA LUNAD ROCHA 
(DNI 30.844.523) a fojas 7686, CAMILO SERRA DI LOLLO (DNI 33.975.052) a 
fojas 769 '12 y ANDREA CAROLINA VIARTOLA DURÁN (DNI 23.461.093) a fo
jas 770"7 ; 

Que en sus respectivas intervenciones, el jurado se expidió sobre los 
planteos formulados en cada caso, respondiendo con solvencia y sin dejar 
duda sobre los cuestionamientos formulados por los mencionados postulantes; 

Que, a su vez, los aspirantes MARíA EUGENIA LUNAD ROCHA (DNI 
30.844.523) Y CAMILO SERRA DI LOLLO (DNI 33.975.052) presentaron sen
dos recursos de reconsideración en contra de lo actuado; 

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número 
59.824 (fs. 803/810vta.); 

Por ello, y teniendo en cuenta que el trámite se llevó a cabo en un todo de 
acuerdo a la legislación vigente, 

El VICERRECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°,_ Rechazar las impugnaciones interpuestas por los Sres. 
CAROLINA DEL CARMEN CASTIÑEIRA (DNI 26.313.184), MARINA EVA IN-



Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0061691/2013 

TROINI (DNI24.473.052), MARrA EUGENIA LUNAD ROCHA (DNI 30.844.523), 
CAMILO SERRA DI LOLLO (DNI 33.975.052) Y ANDREA CAROLINA VIARTO
LA DURAN (DNI 23.461.093), aspirantes en el concurso de cinco cargos nodo
centes de la categoría Siete, agrupamiento Administrativo (Cód. 3667/1) con 
funciones de Auxil.iar Administrativo en el ámbito de la Secretaría de Gestión 
Institucional, y los recursos de reconsideración incoados por los Sres. MARíA 
EUGENIA LUNAD ROCHA (DNI 30.844.523) Y CAMILO SERRA DI LOLLO 
(DNI 33.975.052), todo con fundamento en el Dictamen 59.824 de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos, cuya fotocopia integra el cuerpo de la presente. 

ARTíCULO 2°._ Designar por concurso en sendos cargos nodocentes de 
la categoría Siete, agrupamiento Administrativo (Cód. 3667/1) con funciones de 
Auxiliar Administrativo en la Secretaría de Gestión Institucional a los postulan
tes que obtuvieron los cinco primeros puestos en el respectivo orden de méri
tos, a saber: 

- MARíA BELÉN HERRERA (DNI 31.843.931) 

- MARIANELA BECCARíA (DNI 32.967.438) 

- VALENTINA FLORENCIA DAGHERO (DNI37.821.931) 

- MELISA GISELA ALARCÓN (DNI 32.287.116) 

- MARíA GUADALUPE TATE (DNI 34.504.634) 

ARTíCULO 3°._ El personal mencionado en el artículo que antecede, en 
el término de diez días y con copia de la presente resolución, deberá concurrir 
a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la 
U.N.C. a sus efectos. 

ARTíCULO 3°._ Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento 
y efectos a la Secretaría de Gestión Institucional y a la Dire~eneral de 
Personal. 

?' 
Prol. Ing/ ROBERTO E. TERZARIOL 

ECRETARIQ GENERAL I 
UNIVEROIIDAD NACIONAL DE ~ 

RESOLUCiÓN w:O 3 .~ 
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UiNIVERSTDAD :\!AC¡Or\~A~ DE. CÓRDOBA 

DICTAMEN N°: 
5982.4, 

Sr. Abogado Director: 

CUDAP:EXP-UNC:0061691/2013.

CÓRDOBA, 22 Ole 2016 
REF.: Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional. Pedido de autorización para 
llamado a concurso de 5 cargos 3667/1 en la 
SPGL 

Vuelven estas' actuaciones, en las que la Secretaría de 

Planificación y Gestión Institucional (SPGI), convoco a concurso de acuerdo a la 

Resolución Rectoral Nro. 2766/2013. y a la Resolución 18/2014 de .dicha Secretaría (fs. 

37/40). 

A fs. 773 se produjo nuestra intervención en la cual en 

Dictamen Nro.59159, a cuya lectura me remito en honor a la brevedad. 

A raíz de ese Dictamen el Jurado del concurso se procedió a 

efectuar correcciones numéricas en el examen de una de las postulantes, la Srta. 

Lunad Rocha, lo que arroja como resultado que esa postulante pasa a ocupar en el 

orden de merito nro. 35, desde el lugar 49 en el cual se encontraba. 

Posteriormente la postulante interpone recurso jerárquico 

contra el ACfA 30 del Jurado de concurso lo que trataremos al momento de 

expedirnos respecto de la impugnación articulada por la Srta. Lunad Rocha y con el 

resto de las impugnaciones. 

Nuestra intervención se produce a los fines de dar respuesta a 

las impugnaciones articuladas por cinco de los postulantes a los cargos llamados a 

concurso, a la Resolución de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional Nro. 

021, de fecha 1 de abril de 2016 que aprobó el orden de mérito del concurso 

convocado. 

Volvemos Cabe advertir que el perfil de los aspirantes que se 

buscan para· cubrir los 5 cargos nivel 7 (Tramo Inicial - Tipificador Parte I -

Agrupamiento Administrativo que se adjunta). es el de una persona a formar en tareas 

de auxiliar administrativo. iníciales, básicas y de carácter netamente operativo, 



requiriendo para ello un grado de preparación correspondiente al de un nivel de 

estudios secundarios (ver condiciones particulares RSPGI N°125/2014, Art.30 , b), 2-). 

Procedemos a ingresar en los planteos realizados por cada 

postulante: 

1.- POSTULANTE CAROLINA CASTIÑEIRA: 

La primera impugnación es articulada por la postulante Carolina 

Castiñeira, D.N.I. 26.313.184 Y obra fs. 762 (fs.5-folios 1/2). En cuanto a las 

motivaciones de la misma me remito a su lectura en honor a la brevedad. 

A fs. 762 (folios 3/4) luce la contestación del Jurado de 

Concurso la cual resulta por demás clara y concluyente respecto del planteo realizado 

por la impugnante, la que en el orden de merito ocupo el lugar 61. 

En la ampliación del Jurado de Concurso resulta por demás 

explicativa a los interrogantes de la postulante, toda vez que señala que la Srta. 

Castiñeira consiente el proceso de la oposición (examen escrito) y después del orden 

de merito formula una serie de reclamos de manera genérica sin aportar prueba 

alguna. 

Nada mas inexacto, ya que de estas actuaciones se deprende el 

correcto proceder del jurado, expresado en el ACTA Nro.29 (fs. 742) fundando el orden 

de merito en elementos conceptuales y numéricos que se hayan agregados al ACTA 

Nro. 12 obrando a fs. 754/761, no dejando duda alguna a la conclusión arribada 

respecto a quienes resultaron en los cinco (5) primeros lugares del orden de merito del 

concurso. 

Dicho esto la Srta. Castiñeira pretende que ingresemos a 

nuestro entender, en cuestiones que hacen al mérito académico, sobre lo cual no se 

puede ingresar a analizar ya que escapa al control legal. 

Ahora bien, en sus planteos la impugnante intenta ingresar en 

el cam po de la valoración que hizo el Tribunal. 

Analizar la valoración o calificación que hace el Tribunal, nos 

resulta vedado, en virtud de la jurisprudencia imperante y ya consolidada de nuestros 

Tribunales. 

Solamente es posible examinar a los fines de la recomendación 

respectiva si existen "defectos de forma o de procedimiento, o por manifiesta 

arbitrariedad" de acuerdo a las posibilidades que brinda el Régimen establecido por la 
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Ordenanza del Honorable Consejo Superior 07/12 al momento en que la autoridad 

competente debe intervenir (art. 33) 

En cuanto al ¡'defecto de forma o procedimiento" no existe 

planteo alguno de la postulante que nos indique que debamos entrar a analizarlo, lo 

que nos lleva a concluir que el procedimiento llevado a cabo a los fines de 'la 

sustanciación ha sido correcto. 

De su escrito se desprende la supuesta "arbitrariedad~ 

manifestada por la impugnante. 

No se advierte que tal situación haya ocurrido, ya el Jurado 

tanto en el dictamen ha fundado el mismo tanto conceptualmente como 

numéricamente. 

Hemos dicho que analizar la valoración o calificación de las 

respuestas que hace el Tribunal, nos resulta vedado, en virtud de la jurisprudencia 

imperante y ya consolidada de nuestros Tribunales desde el caso "Legan cjUBA". 

Ello sería ingresar en la discrecionalidad con la que ha movido 

el Jurado al evaluar cada postulante. 

Dice Ballbé que "la discrecionalidad no se funda en la 

ausencia de preceptos jurídicos que limitan la actividad de la 

administración, sino en la atribución por el derecho, de una libertad de 

apreciación" (Administración Pública, Actividad Reglada, Discrecional y Técnica

Domingo Juan Ses/n-Junio 1994-EditDepalma) 

Continúa diciendo, en este caso López Rodó sobre la 

transformación que ha tenido la discrecionalidad "Ante se movía al margen de la 

ley. Ahora es una libre apreciación de la ley, y por lo mismo, se apoya 

siempre en una ley. No se encuentra al margen de la ley, sino dentro de ella. 

Pero esta ley no esclaviza a la administración, no desciende al detalle, como 

la de 105 revolucionarios franceses, sino que deja la apreciación de estos 

detalles a 105 órganos administrativos." (Domingo Juan Sesin-Op.citada, pag.43). 

Nosotros agregamos que esa libertad de apreciación del Jurado 

del concurso se movió dentro de la normativa que regula el Régimen de Concursos 

, para el Personal No docente. 



Asimismo, reitero la ampliación del Tribunal (fs. 762 (folios 3/4) 

el Tribunal responde a los cuestiona mientas de la impugnante, de manera solvente y 

sin dejar duda alguna. 

En conclusión. respecto de la impugnación de la Srta. Carolina 

Castiñeira. D.N.I. 26.313.184 la misma debe ser rechazada 

2.- POSTULANTE MARINA INTROINI: 

La segunda impugnación es articulada por la postulante Marina 

Introini, D.N.I. 24.473.052 Y obra a fs. 765 ( 11 folios) y respecto de sus fundamentos 

me remito a su lectura en honor a la brevedad. La Srta. Marina Itroini obtuvo el lugar 

nro. 23 del orden de mérito. 

En este caso considero que la ampliación (fs. 765 folios 8/9)del 

Tribunal del concurso resulta por demás contundente: 

La postulante discrepa con el puntaje asignado en la etapa de 

la entrevista personal, a lo cual cabe informar que este jurado baso la ponderación de 

la misma en lo establecido por la OHCS N°7/201O en su Anexo 1 -Art.29, último 

párrafo, el cual se transcribe: "En las entrevistas personales de quienes hubieren 

alcanzado en la prueba teórico-práctica al menos un 50% (cincuenta por ciento), se 

valorará la experiencia laboral, expectativas laborales y capacidades laborales del 

postulante para las funciones del cargo a cubrir'~ 

Asimismo, cabe aclarar que la experiencia laboral "es siempre 

práctica y consiste en la comprobación de sucesos o la adquisición de conocimientos y 

habilidades por la vivencia de los mismos al desarrollar tareas puntuales", en este caso 

las administrativas básicas. 

Que de acuerdo a lo manifestado en la entrevista personal, esta 

junta considera que su experiencia laboral en actividades relacionadas con las tareas 

netamente administrativas básicas, exigidas para las funciones de los cargos motivos 

de este concurso, es escasa. ya que solo cuenta con experiencia de pocas horas diarias 

como secretaria en un Estudio Jurídico". 

En cuanto a su expectativa laboral (que es el resultado del 

sentimiento de esperanza que experimenta un individuo ante la posibilidad de poder 

lograr un objetivo o cualquier otro tipo de conquista laboral), al preguntársele a la 

aspirante puntualmente "si conocía las tareas y funciones de la SPGI dentro del ámbito 

de la UNC", pregunta esta que el Jurado actuante considero clave y determinante en la 
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asignación del puntaje de esta etapa, la. aspirante contestó "algo" sin especificar ni 

mencionarlas, por lo que se infiere que no las conoce claramente. Al respecto se 

destaca que la aspirante manifestó que "no le gusta esperar para la realización de 

trámites", seguramente esta respuesta surge por su experiencia en el Estudio Jurídico, 

en el cual debe haber realizado los trámites propi<¡s del mismo: confección de cédulas 

de notificación, oficios y obtener que los tribunales las expidan, luego diligenciarlos en 

instituciones públicas y privadas, solicitar expedientes, trascripción de los decretos y 

resoluciones judiciales o administrativas, etc.,etc. Las tareas de los cargos que se 

concursan no están ajenas a estas características. 

Asimismo vale agregar que la aspirante manifestó en su 

momento "que busca un trabajo estable y mejorar sus ingresos", expresión esta por la 

cual el jurado infirió que sus expectativas laborales solo se limitan a lo económico y la 

estabilidad de un cargo. 

Por otra parte cuanto a las capacidades laborales el Jurado 

indico que" .... Ias mismas no están vinculadas a su formación, ya que nunca ejerció su 

profesión, por lo tanto solo se limita a su manifestación de que "siempre realicé tareas 

administrativas", al preguntársele cuales, no supo describir en forma." 

A esta altura es prudente recordar que la OHCS N°7/2012, 

Reglamentaria del Régimen de concursos en el ámbito de la Universidad Nacional de 

Córdoba, NO especifica qué tipo de entrevista personal debe ser realizada, "en 

ejercicio de su atribución por el derecho de libertad de apreciación" 

En cuanto a la aseveración de "IRREGULARIDAD EVIDENTE el 

Jurado da una respuesta concluyente que me exime de mayores comentarios. 

Para finalizar, y al igual que la anterior Postulante, hemos dicho 

que analizar la valoración o calificación de las respuestas que hace el Tribunal, nos 

resulta vedado, en virtud de la jurisprudencia imperante y ya consolidada de nuestros 

Tribunales desde ,el caso "Legan c/UBA". 

Ello sería ingresar en la discrecionalidad con la que ha movido 

el Jurado al evaluar cada postulante. 

Dice Ballbé que .... .Ja discrecionalidad no se funda en la 

ausencia de preceptos jurídicos que limitan la actividad de la 

administración, 'sino en Ii! atribución por el derecho, de una libertad de 



apreciación" (Administración Pública, Actividad Reglada, Discrecional y Técnica

Domingo Juan Sesín-Junio 1994-Edit.Depalma) 

Continúa diciendo, en este caso López Rodó sobre la 

transformación que ha tenido la discrecionalidad "Ante se movía al margen de la 

ley. Ahora es una libre apreciación de la ley, y por lo mismo, se apoya 

siempre en una ley. No !fe encuentra al margen de la ley, sino dentro de ella. 

Pero esta ley no esclaviza a la administración, no desciende al detalle, como 

la de los revolucionarios franceses, sino que deja la apreciación de estos 

detalles a los órganos administrativos." (Domingo Juan Sesin-Op.citada, pagA3). 

Nosotros agregamos que esa libertad de apreciación del Jurado 

del concurso se movió dentro de la normativa que regula el Régimen de Concursos 

para el Personal No docente. 

En este caso el Tribunal responde a los cuestiona mientas de la 

impugnante, de manera solvente y sin dejar duda alguna. 

Por último en cuanto a la impugnación que articula a fs. 765 

(folio 11 (folio 1 y 2) la Srta. Introini nada agrega a lo ya dicho y tanto debe ser 

rechazada. 

En conclusión, la impugnación articulada por la postulante 

Marina Introini, D.N.!. 24.473.052 Y el el recurso del artículo 36 de la OHCS 07/2012, 

que obra a fs. 765 (11 folios), deben ser rechazados. 

3.- SRTA. MARIA LUNAD ROCHA: 

Obra la tercera impugnación a fs. 767/768 (folios 1/40) y es 

presentada por la Srta. María Eugenia Lunad Rocha, D.N.!. 30.884.523, la que obtuvo 

el lugar 49 del orden de merito. 

Respecto de las motivaciones de la voluminosa impugnación 

articulada, me remito a su lectura en honor a la brevedad y con el fin de no volvernos 

repetitivos. 

Corresponde entonces dar respuesta a la impugnación articula y 

una vez más me apoyo en el trabajo que realizo el Jurado de concurso el que da 

respuesta acabada mente a las discrepancias presentadas por la impugnante. 

Respecto a las discrepancias de la postulante en cuanto al 

puntaje que se le asignó en la etapa de la entrevista personal que reiterar lo dicho por 

el Jurada que expresa '~ ... que este jurado baso la ponderación de la misma en lo 
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establecido por la OHCS N°7/2010 en su Anexo 1 -Art.29, último párrafo, el cual se 

transcribe: "En las entrevistas personales de quienes hubieren alcanzado en la prueba 

teórico-práctica al menos un SO% /cincuenta por ciento), se valorará la experiencia 

laboral expectativas laborales y capacidades laborales del postulante para las 

funciones del cargo a cubrir': 

Asimismo, cabe aclarar que la experiencia laboral " ... es 

siempre práctica y consiste en la comprobación de sucesos o la adquisición de 

conocimientos y habilidades por la vivencia de los mismos al desarrollar tareas 

puntuales'; en este caso el .de tareas de auxiliar administrativo básicas. 

Que de acuerdo a lo manifestado en la entrevista personal y 

luego corroborado al momento de la valoración de sus antecedentes, esta junta 

comprueba que su experiencia laboral siempre estuvo relacionada a su formación 

profesional: la comunicación social. FF (me pertenece el subrayado) 

y sigue diciendo: "Cabe recordar que el perfil de los 

aspirantes que se buscan para cubrir los 5 cargos nivel 7 (Tramo Inicial - Tipificador 

Parte 1 - Agrupamiento Administrativo que se adjunta), es el de una persona a formar 

en tareas de auxiliar administrativo, iniciales, básicas y de carácter netamente 

operativo, requiriendo para ello un grado de preparación correspondiente al de un 

nivel de estudios secundarios (ver condiciones particulares RSPGI N°125/2014, Art.3D, 

b), 2-). FF 

Es decir que el perfil de la postulante. formada en comunicación 

social, dista del perfil buscado en el Concurso (el subrayado me pertenece). 

Dice el Jurado: ''En cuanto a su expectativa laboral (que es el 

resultado del sentimiento de esperanza que experimenta un individuo ante la 

posibilidad de poder lograr un objetivo o cualquier otro tipo de conquista labora!), al 

preguntársele a la aspirante puntualmente "si conocía la misión y funciones de la SPGI 

'; pregunta esta que el Jurado actuante considero clave y determinante en la 

asignación del puntaje de esta etapa, la aspirante contestó que "NO las conocía'~ 

Asimismo vale agregar que la aspirante manifestó en su momento "que busca un 

trabajo estable y tener ingresos fijos'; expresión esta por la cual el jurado infirió que 

sus expectativas laborales solo se limitan a lo económico y la estabilidad de un cargo; 

cabe agregar que la aspirante dijo en su momento "que desea llevar a la práctica y 

'?J 
/ 



complementar sus conocimientos adquiridos en su profesión'; los cuales difieren 

evidentemente con las de los cargos motivo de este concurso. 

Esto muestra que la postulante carecía del conocimiento 

mínimo, a nuestro entender, para dar con el perfil de los cargos que eran concursados, 

pretendiendo aspirar modificar las funciones de los cargos que se concursaban, 

señalando que quería incorporar elementos de una profesión absolutamente alejada de 

las tareas administrativas que se evaluaban. 

Es obvio a esta altura, con respecto a las capacidades laborales, 

su nivel de preparación y conocimientos adquiridos por la postulante, le dan un perfil 

para llevar adelante funciones relacionadas más con la comunicación social y no con 

las funciones administrativas básicas concursadas. 

La OHCS N°7/2012, Reglamentaria del Régimen de concursos 

en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba, NO especifica qué tipo de 

entrevista personal debe ser realizada ni tampoco si debe ser registrada, grabada o 

volcada la información en formulario o documento alguno, razón por la cual este 

jurado, en ejercicio de su atribución por el derecho de libertad de 

apreciación, y confidencialidad de los datos, el Jurado estructuro la entrevista de 

una determinada manera en la cual se realizaron preguntas específicas y orientadas a 

lo reglado por la citada Ordenanza en su Anexo 1 -Art.29, último párrafo. 

Respecto de lo que asevera la postulante a fs. 768 (folio 6, folio 4,punto 2; 2° párrafo 

de su escrito, carece de sustento normativo en que apoyarse, ya que del artículo 28 de 

la OHCS 7/2012 no dice lo que pretende hacer decir la postulante. 

Por último, el Jurado indica claramente como fue el proceso de 

calificación, lo que me exime de mayores comentarios al transcribirlo: "Para. la 

concreción, determinación de los contenidos y evaluación de la entrevista, cuya 

convocatoria se realizó en forma aleatoria; participaron los 3(tres) miembros del 

jurado, con la presencia del veedor gremial, procediendo a la puntación por separado, 

cada uno de el/os, de los factores que se tuvieron en cuenta (experiencia laboral, 

expectativas laborales y capacidades laborales del postulante para las funciones del 

cargo a cubrir); luego a partir de ese puntaje, previo debate e intercambio de 

opiniones y puntos de vista del jurado, se efectuó el promedio general de los puntos 

asignados, el cual arrojo la calificación final de la entrevista; procedimiento este 

aplicado en forma idéntica para todos los aspirantes que fueron entrevistados e 

independientemente de la nota obtenida en la Prueba Teórico Práctica, como también 
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de la Evaluación de Antecedentes¡ que se realizó en forma posterior de acuerdo a la 

normativa en vigencia. Por lo expuesto y considerado, esta Junta asignó a la Entrevista 

Personal de la aspirante en cuestión la calificación de 4 (cuatro) puntos." . 

Merece un párrafo especial lo dicho por el Tribunal en cuanto a 

que: "Con respecto al Título "D", puntos 1 y 2; a fs.20; del escrito de su solicitud de 

impugnación, referente a la corrección de la pregunta N°20 de "su Prueba Teórico 

Práctica", la misma es susceptible de modificación; lo que sería aplicable también para 

la pregunta N0 27". 

En ese sentido si a las preguntas le corresponden una nueva calificación eso deberá 

ser llevado adelante por el Jurado de concurso y si a partir de ese cambio de 

calificación la Srta. Lunad Rocha pase a ocupar un nuevo lugar en el orden de meríto 

esto deberá reflejarse en el mismo .. 

En otro orden de cosas, el Jurado efectúa un meticuloso análisis 

respecto de los antecedentes y la valoración del nivel de estudios alcanzado por la 

postulante y dice: "En lo referente al Título ''E''; a fs.22; del reclamo, que atañe a la 

valoración de su nivel de estudios, este jurado valoro de acuerdo a los documentos 

que se adjuntaron como antecedentes, los que se informan, analizan y adjuntan a 

continuación: 

1). El certificado (de fS.1BO del CUDAP:ANEXO-UNC:0000109/2016) que se ''asevera'' 

corresponde a un "Titulo de Posgrado como Especialista" (ver ler párrafo; de fs.22 del 

escrito de su reclamo), ''NO'' se tiene certeza que sea un "Titulo de Posgrado'; 

correspondiendo a un ''Programa, de Reconversión y Actualización Profesional'; 

otorgado por el Colegio Universitario de Periodismo. El certificado "carece" de signos 

de validación, sellos, firmas de certificación y de homologación por parte del Ministerio 

de Educación de la Nación, tanto' en el frente como en el reverso del mismo. En su 

texto no aclara el año del Decreto reglamentario de la Ley de Educación Superior, al 

respecto se adjunta para mejor proveer copia que reza: "LEY DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR Art 22 Ley N°24521. (20/07/1995); vigente y de alcance generar;' copia 

del Decreto Reglamentario N°1232/2001 y de la modificación de los Artículos 1, 2 Y 3; 

de dicha Ley, mediante Ley 25754. Ver fojas 13 a 19 del expediente de referencia. 

Respecto al Título ''F; que se refiere a su capacitación se aclara e informa: 



Su certificación de estudios de Ingles (de fs.209 del CUDAP: ANEX:0000109/2016), 

corresponde al ''3er Nivel Completo" (cuarto nivel figura en blanco), rezando bien 

claramente "Ciclo de estudios Incompleto'~ de acuerdo a la escala de puntajes 

aplicada (la cual se adjunta), le corresponde el Nivel Medio, con 0.020 pts. Ver fojas 36 

a 39 de las presentes actuaciones. 

l)EI certificado del "Curso de Posgrado" (de fs.207 del CUDAP: ANEX0000109/2016), 

es un curso correspondiente al módulo "Planificación Estratégica de Metraproyectos y 

Políticas de Intervención" que, suponemos, forma parte de la currícula de la "Maestría 

en Gestión y Desarrollo Habitacionar de la FAUD-UNC; de tan solo 20hs. de duración. 

Tampoco aclara si es alumno regular, cuantas materias tiene aprobadas ni a qué año 

de cursado corresponde y si se aprobó o no, careciendo también de los signos de 

validación pertinentes. Se valoró en 0.0001 pts. Para mejor proveer se adjunta copia 

de Resolución N°l092/11 de la CONEAU; Resolución HCS-UNC N°399/2010 y detalle 

de los Módulos que integran la Maestría. Ver fojas 20 a la 35 del expediente de marras. 

2)La Resolución Decanal N°1119/14 (de fS.176 del CUDAP: ANEX:0000109/2016), la 

cual certifica "sus adscripciones'; reza en su Visto: "en la Cátedra de Comercialización 

de Productos I y Ir; no aclara si son dos (2) Cátedras distintas, solo habla de una 

Cátedra, la de "Comercialización de Productos I y Ir El puntaje que se asignó a este 

ítem es de 0.10 pts. Ver foja 40 del expediente de referencia." 

Posteriormente la Srta. Lunad Rocha articula la impugnación 

prevista en el artículo 36 de la OHCS 07/2012, lo que resulta improcedente toda vez 

que la autoridad con facultades para designar todavía no lo ha hecho. 

En ello el artículo 36 de la OHCS 07/2012 resulta claro al indicar 

en su parte pertinente que dice: "Contra la resolución de la autoridad facultada para 

designar se podrá recurrir ante el Consejo Superior por vía del recurso jerárquico 

previsto en la Ley nacional de Procedimientos Administrativos y su reglamentación". 

El mismo análisis cabe para el recurso jerárquico articulada por 

la postulante en contra del ACfA Nro. 30, que es preparatoria de la voluntad final de la 

autoridad con facultades para designar, la cual todavía no se ha expedido mediante la 

respectiva resolución rectoral, ya que es el Sr. Rector quien en el Area Central de 

donde pertenece la Secretaría de Gestión Institucional, designa por concurso conforme 

el artículo 22, inciso 7 de nuestros Estatutos Universitarios. 
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Para finalizar, a pesar de las correcciones plasmadas en ACfA 

Nro. la mejora en la posición de la Sra. Lunad Rocha no posibilita su ingreso en los 

primeros cincos lugares lo que le permitiría acceder a un cargo. 

Así las cosas, corresponde rechazar la impugnación articulada 

por la Sra. Lunad Rocha por los argumentos expuestos en párrafos anteriores y el 

recurso jerárquico presentado por improcedente. 

4.-CAMILQSERRA DI LOLLO: 

La cuarta impugnación es presentada por el Sr. Camilo Serra Di 

Lollo, D.N.I. 33.975.052 Y se encuentra agregada fs. 769 (folios 1/8 folios 1/6). En 

cuanto a los fundamentos de esta impugnación me remito a su lectura a los fines de 

no volvernos reiterativos. 

En este punto también resulta ICOnduyente la contestación del 

Jurado de concurso a los cuestionamientos formulados por el impugnante. 

Dice la contestación del Jurado: "Que de acúerdo a lo 

manifestado en la entrevista personal, y luego corroborado al momento de la 

valoración de sus antecedentes, esta junta considera que su experiencia laboral en la 

UNC está circunscriptC! a sus estudios cursados, participación en el campo de la 

docencia, extensión y de los órganos de gobierno, pero nunca vinculadas al desarrollo 

de actividades relacionadas con las tareas netamente administrativas básicas exigidas 

para las funciones de los cargos motivo de este concurso". 

Asimismo respecto de la expectativa laboral el impugnante el 

Jurado señala: " ... al preguntársele al aspirante puntualmente ''si conoela las tareas y 

funciones de la SPGI dentro del ámbito de la UNC~ pregunta esta que el Jurado 

actuante considero clave y determinante en la asignación del puntaje de esta etapa, el 

aspirante contestó asumiendo una actitud evasiva, por lo que se infiere que las 

desconocía. Al respecto se destaca que el aspirante manifestó que las tareas docentes 

son con las que "se siente más cómodo", estas se caracterizan por una función mas 

especifica con la formación de personas que con las de ser formado. Vale decir 

también que sus expectativas .laborales, con respecto a las funciones de los cargos que 

se concursan, no se verían satisfechas, aportándole un alto nivel de frustración, lo 

cual se traduciría en lo inmediato con el sentimiento de incomodidad, no identificación 

ni pertenencia con las tareas asignadas. 



Asimismo el Jurado destaco que el Sr. Serra Di 10110, en cuanto 

a sus capacidades laborales "confunde la "Capacidad Laboral" (la cual es uno de los 

parámetros a considerar en la entrevista tal cual lo establece la normativa) con la 

"Capacitación", la que se califica por separado y con un máximo de 4( cuatro) puntos 

(ver OHCS N°7/2010, Art.30, Valoración de Antecedentes, Inc. c)). Al respecto cabe 

aclarar que la Capacidad laboral, "es el rendimiento en base al nivel de alcance de 

objetivos" que se obtiene por la aplicación de habilidades, destrezas, técnicas y 

conocimientos adquiridos con referencia a tareas especificas, la "capacitación" se 

refiere mas al nivel de conocimientos y/o de estudios adquiridos con certificación 

respaldatoria, lo que hace a la diferencia, si bien están ligados, entre estos dos 

conceptos. Por lo expuesto puede suceder que podemos tener el caso de una persona 

altamente capacitada, con certificación inclusive, pero totalmente ineficiente, siempre 

laboralmente hablando. En base' a lo manifestado anteriormente, y a lo sugerido por el 

aspirante en el párrafo 6 de su escrito de fS.01 y 02 de las presentes actuaciones, este 

íurado infiere que sus capacidades están en un nivel superior a las necesarias para las 

funciones de los cargos que se concursan". 

En esto reitero que la OHCS N°7/2012, Reglamentaria del 

Régimen de concursos en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba, NO 

especifica qué tipo de entrevista personal debe ser realizada, razón por la cual este 

jurado, en ejercicio de su atribución por el derecho de libertad de 

apreciación, estructuró a la misma como una charla informal en la cual se realizaron 

preguntas específicas y orientadas a lo reglado por la citada Ordenanza en su Anexo 1 

-Art.29, último párrafo, conforme surge del escrito del Jurado. 

Para concluir, y al igual que el resto de los impugnantes y tal como 

lo hemos señalado en párrafos anteriores, analizar la valoración o calificación de las 

respuestas, que hace el Tribunal, nos resulta vedado, en virtud de la jurisprudencia 

imperante y ya consolidada de nuestros Tribunales desde el caso "Legan c/UBA". 

Ello sería ingresar en la discrecionalidad con la que ha movido 

el Jurado al evaluar cada postulante. 

Dice Ballbé que n la discrecionalidad no se funda en la 

ausencia de preceptos jurídicos que limitan la actividad de la 

administración, sino en la atribución por el derecho, de una libertad de 

apreciación" (Administración Pública, Actividad Reglada, Discrecional y Técnica

Domingo Juan Sesín-Junio 1994-Edit.Depalma) 
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Continúa di,ciendo, en este caso López Rodó sobre la 

transformación que ha tenido la discrecionalidad "Ante se movía al margen de la 

ley. Ahora es una libre apreciación de la ley/ y por lo mismo, se apoya 

siempre en una ley. No se encuentra al margen de la ley/ sino dentro de ella. 

Pero esta ley no esclaviza a la administración, no desciende al detalle, como 

la de los revolucionarios franceses, sino que deja la apreciación de estos 

detalles a los órganos administrativos." (Domingo Juan Sesin-Op.citada, pag.43). 

Nosotros agregamos que esa libertad de apreciación del Jurado 

del concurso se movió dentro de la normativa que regula el Régimen de Concursos 

para el Personal No docente. 

También en este caso responde a los cuestionamientos del 

impugnante, sin dejar duda alguna. 

Por otra parte, en cuanto al recurso del arto 36 de la OHCS 

07/2012, que se articula a fs. 769, (folio 8, folios 1/6) nada agrega ya que es 

reiterativo de los argumentos expuestos en la impugnación, por .10 tanto también 

debería ser rechazado. 

En conclusión. la impugnación y el recurso antes citado del Sr. 

Camilo Serra Di Lollo. D.N.!. 33.975.052. deben ser rechazados. 

5.- ANDREA CAROLINA VIARTOLA DURAN: 

La última de las impugnaciones es presentada por la Sra. 

Andrea Carolina Viartola Duran, D.N.!. 23.461.093 Y corre agregada a fs. 770 (fs. 1/8). 

Una vez más, recurrimos a la contestación (fs. 770 (fs. 20/22) 

dada por el Jurado de concurso a la impugnación articulada por la postulante Viartola 

Duran. 

La aspirante discrepa abiertamente con el puntaje que se le 

asignó en la etapa de la entrevista personal, a lo cual cabe informar que este jurado 

baso la ponderación de la misma en, lo establecido por la OHCS N07/2010 en su Anexo 

I -Art.29, último párrafo, el cual se transcribe: "En las entrevistas personales de 

quienes hubieren alcanzado enla prueba teórico-práctica al menos un 50% 

(cincuenta por ciento), se vilclorará la experiencia laboral, expectativas 



laborales y capacidades laborales del postulante para las funciones del cargo 

a cubrir': 

Respecto de la experiencia laboral el Jurado ha sostenido que: 

"es siempre práctica y consiste en la comprobación de sucesos o la 

adquisición de conocimientos y habilidades por la vivencia de los mismos al 

desarrollar tareas puntuales': En el caso del Concurso son tareas de auxiliar 

administrativo básicas. 

Por otra parte, en cuanto a lo manifestado por la postulante en 

la entrevista personal, y luego corroborado al momento de la valoración de sus 

antecedentes, el Jurado: " ... considera que si bien su experiencia laboral es indiscutible, 

la misma excede ampliamente a las exigidas para las funciones de los cargos motivos 

de este concurso". 

Es bueno a esta altura, recordar que el perfil de los aspirantes 

que se buscan para cubrir los 5 cargos nivel 7 (Tramo Inicial - Tipificador Parte I -

Agrupamiento Administrativo que se adjunta), es el de una persona a formar en tareas 

de auxiliar administrativo, iniciales, básicas y de carácter netamente operativo, 

requiriendo para ello un grado de preparación correspondiente al de un nivel de 

estudios secundarios (ver condiciones particulares RSPGI N°125/2014, Art.3°, b), 2-). 

Ese perfil es superado por la aspirante en cuestión, el cual se 

condice mas para tareas y funciones de nivel ejecutivo, correspondientes al tramo 

superior contemplado en el Decreto 366/2006 (ver Dcto.366/06 Tramo Mayor -

Tipificador Parte 1 - Agrupamiento Administrativo). 

De sus antecedentes se desprende las tareas que desempeña la 

aspirante en la actualidad en el ámbito de la administración de la Municipalidad de la 

Ciudad de Córdoba y de la Defensoría del Pueblo. 

Dice el Jurado del concursos con relación a la expectativa 

laboral ( que es el resultado del sentimiento de esperanza que experimenta un 

individuo ante la posibilidad de poder lograr un objetivo o cualquier otro tipo de 

conquista laboral), que al: " ... preguntársele a la aspirante puntualmente "con 

qué tipo de tareas se sentía más identificada y cómoda para llevar adelante'~ 

pregunta esta que el Jurado actuante considero e/ave y determinante en la 

asignación del puntaje de esta etapa, la aspirante contestó que "le encanta 

la docencia y estar al frente de alumnos'~ por lo que se infiere que en estas 

funciones no verá satisfechas sus expectativas laborales. Al respecto se 

'r 
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destaca que las tareas docentes están más caracterizadas por una función 

mas especifica con la formación de personas que las de ser formado. Vale 

decir también que sus expectativas laborales, con respecto a las funciones 

de los cargos que se concursan, no se verían satisfechas, aportándole un 

alto nivel. de frustración a sus expectativas, lo cual se traduciría en lo 

inmediato con el sentimiento de incomodidad, no identificación ni 

pertenencia con las tareas asignadas. " 

Es obvio a esta altura que las expectativas laborales de la 

postulante, no eran las de formarse en tareas administrativas, si no por el contrario, 

están más dirigidas a la docencia y a la formación académica de personas. 

También señala el Jurado la aspirante manifestó en su 

momento "que le faltaba concretar su vida laboral en un trabajo estable'~ 

expresión esta por la cual el jurado infirió que sus expectativas laborales 

solo se limitan a la estabilidad de un cargo. " 

Por último el Jurado: ..... destaca que la OHCS N°7j2012, 

Reglamentaría del Régimen de concursos en el ámbito de la Universidad 

Nacional de Córdoba, NO especifica qué tipo de entrevista personal debe ser 

realizada, razón por la cual este jurado, en ejercicio de su atribución por el 

derecho de libertad de apreciación, estructuro a la misma como una charla 

informal en la cual se realizaron preguntas específicas y orientadas a lo 

reglado por la citada Ordenanza en su Anexo I -Art.29, último párrafo. 

Para la concreción y evaluación de la entrevista, cuya 

convocatoria se realizó en forma aleatoria se amplía señalando que; ''participaron 

los 3(tres) miembros del jurado, con la presencia del veedor gremial, 

procediendo a la puntación por separado, cada uno de el/os, de los factores 

que se tuvieron en cuenta (exp~riencia laboral, expectativas laborales y 

capacidades laborales del postulante para las funcíones del cargo a cubrir); 

luego a partir de ese puntaje, previo debate e intercambio de opiniones del 

jurado, se efectuó el promedio general de los puntos asignados, el cual 

arrojo la calificación final de la entrevista; procedimiento este aplicado en 

forma idéntica para todos los aspirantes que fueron entrevistados e 

independientemente de la nota obtenida en la Prueba Teórico Práctica, como 



también de la Evaluación de Antecedent.es, que se realizó en forma posterior 

de acuerdo a la normativa en vigencia" 

En cuanto a la impugnación articulada con fundamento en el 

artículo 36, OHCS 07/2012, que corre agregada a fs. 770 Cfoli023-folios 1/6) entiendo 

que es reiterativa de la primera impugnación, lo que me exime de mayores 

comentarios y por lo tanto ambas deben ser también rechazada 

En conclusión, .de compartir'opinión el Sr. Rector podrá dictar 

resolución rechazando las impugnaciones articuladas por los postulantes Carolina 

Castiñeira, D.N.L 26.313.184; Marina Introini, D,N.I. 24.473.052; María Eugenia L~nac;l 

Rocha, D.N.I. 30.884.523; Sr. Camilo Serra Di Lollo, D.N.~. 33,975.052 Y Sra. Andrea 

Carolina Viartola Duran, D.N.I.23.46L093 y en especial:}()!; recursos de 

reconsideración artículados por la Srta. María Eugenia Lunad Rocha, D.N.I. 30.884.523 

Y Sr. Camilo Serra Di Lollo, D.N.I. 33.975.052. Consecuentemente podrá aprobar 

el orden de mérito y designar por concurso a las siguientes personas: 1) 

Srta. María Belen Becerra, D.N.I. 31.843.931, 2) Srta. Marianela Becaría, 

D.N.!. .32.967.438, 3) Srta. Valentina Florencia Daghero, D.N.I. 37.821.931, 

4) Srta. Melisa Gisela Alarcón, D.N.I. 32.287.116 Y 5) Srta. María Guadalupe 

Tate, D.N.I. 34.504.634 como personal-podocentede planta permanente de 
/ 

la Secretaría de Gestión Institucional dj Iéy;Universidad Nacional de Córdoba .. 

Así dictarrí'ino. 
/ 

/ 
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